RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11 DE SETIEMBRE DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0001499 , E.  4563/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, Dirección Nacional de Vialidad, relacionadas con los mayores costos de la Licitación Pública  Nº 44/2012 convocada para la “Adquisición de 7.000 toneladas de mezcla asfáltica para la ejecución de carpeta de rodadura en la Ruta Nº 23 tramos: Juan Soler (100Km000) – Ismael Cortinas (152Km000) Jurisdicción de la División Regional 9”;

RESULTANDO:  1) que este Tribunal en Sesión de fecha 3 de abril de 2013, cometió la intervención del gasto de $ 26:217.043,60 impuestos incluidos más $ 2:621.704,36 por concepto de imprevistos, omitiendo cometer la intervención de los mayores costos correspondientes a los ajustes paramétricos;

2) que por Resolución del Ministerio de Transporte y Obras Públicas de fecha 31 de mayo de 2013, se adjudica el llamado a la firma Serviam S.A. por la suma de $ 26:217.043,60 IVA incluido, autorizándose la inversión de la suma de $ 28:838.747,96, la que se discrimina: $ 21:489.380 para contrato, $ 4:727.663,60 para IVA y $ 2:621.704,36 para imprevistos, de acuerdo con los antecedentes remitidos, más los mayores costos resultantes;                                 
3) que con fecha 25 de junio de 2013 la Contadora Auditora devuelve sin intervenir el gasto por no haberle sido cometido por este Tribunal la intervención de los mayores costos; 

CONSIDERANDO: que los ajustes paramétricos estaban previstos por el Pliego que rigió el llamado (Sección VI Artículo 6), por lo que corresponde subsanar la omisión;

ATENTO: a lo expresado precedentemente,

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención de los mayores costos correspondientes a los ajustes paramétricos de la Licitación Pública            Nº 44/12, gasto que fuera intervenido por este Tribunal en Sesión de fecha 3 de abril de 2013, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad;

2) Comuníquese a la Contadora Auditora; y

3) Devolver las actuaciones. 
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